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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1082/1971, de 25 de mayo. por el que se
concede, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden de Isabel la Católica al serior Vicente Urcuyo
Rodriguez.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Vicente
Urcuy,) Rodríguez.

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de
la Orden de Isabel la Católica.

ASl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos E.xteríores,
OREOORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 29 de abril de 1971 por la que se manda
expedU'. sin per]uicto de terceTo de mejor derecho.
Carta de Suceszón en el- titulo de MarqUés úe \juai
maro a favor de don Ricardo del vane 11 del Valle.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E, el Jefe del Estado y
de a.cuento con el parecer de la Diputación de la Grandeza de
E~paña, SerVicio y Subsecretaría de este Departamento y Corni
SlOn Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer
que, prevlO pago ,del impuesto espe<:lal correspondiente y demás
derechos establecIdos, se. expida, SlD perjuicio de tercero de mejor
derecho, Carta de SuceSIón en el titulo de Marqués de Guairnaro
a favor de don Ricardo del Valle y del Valle por fallecimiento
de su padre, don Ricardo del Valle Lersundí. '

Lo que comunIco a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 29 de abril de 1971.

ORIOL
Excmo. Sr, Mmistro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anun
cia haber sido solicitad<t por don José Luis Mesfa
Figueroa la sucesiOn en los títulos de Duque de á-a
lfsteo con Granáeza de España 11 V-tzconde de Los
Palacios de la Valduerna.

Don José Luis Mesía Figueroa ha solicitado la sucesión de
los titulos de Duque de Galísteo, con GrLlndeze de Espai'ia y
Vi;zoonde de Los Palacios de la yalduerna, vacantes por fanéCl~
mIento de BU padre don José M:eSla de Lesseps, lo que se anuncia
por el plazo de treinta días a los efectos del g,rticulo sexto del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar
10 conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Ma-drid, 11 de mayo de 197L-El Subsecretario, Alfredo López,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se con
voca a don Juan Al/onso Pérez~Seoane y Harvey y
a don Enrique pérez de Seoane y Roca de Togores
en el expediente de sucesión del título de Conde de
Riudoms.

Don Juan Alfonso PéreZ--Seoane y Harvey y don Enrique Pérez
de Serene y Roca. de Togores han SOlicitado 1& sucesión del
tUulo de Conde de Riudoms, vacante pOr fallecimiento de don

Alfonso Eugenio Pérez·-800ane y Bueno, 10 que se anuncia, de
conformidad con lo que dispone el parrafo tercero del artículo
sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para qUe en
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan ale<Jar los interesados lo que orean convenir a sus res
pectivos derechos,

Madrid, 11 de mayo de 1971.-'El Subsecretario, Alfredo López.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se conceden
a la Empresa «.HiJOS de Pantaleón Armendáriz», JI
por la ampltacion de su industria, los mismos benefi
cios ft.scales que le fueron otorgados en la Orden
de 9 de agosto de 1966.

Dma. 81'.: Vista la orden del MinisterIO de AgriCUltura de
[echa 1 de marzo de 1971. ~}(}r la que, a petición formulada
por la Empresa «Hijos de pantaleón Armendáriz», referente a
la ampliación de la industria lElctea que posee en Colmenar Viejo
(Madrid), se le aUtoriZa su realizacIón, con arreglo al proyecto
reformado y al anejo complementario, concediendo a la nueva
instalación la misma calificación y los miamos beneficios que
los señalados en la Orden de ese Ministerio de 6 de Julio de
1966.

Y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Hacienda
de fecha 9 de agosto de 1966. pUblicada. en el «Boletín Oficial
del Estado» del dia 9 de septiembre siguiente, se concedieron
los beneficIOs de caracter fiscaJ. a 1& industria de la. Empre8&
«Hijos de Panta.ieon Armenaár1z», que .J)06ee en Colmenar Viejo
(Madrid), preVIamente clasificada en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente, e) «Higienización y Esterilización de la
Leche y Fabricación de Productos Lacteos»,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto se
conceda a la ~ueva lDstalación la misma calificación y los miSmos
beneficios recogidos en la orden de 9 de agosto de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de septiembre siguiente).

Lo digo a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-P. D" el Subsecretario, José

Marla Saínz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecretario de Ha.cienda..

ORDEN de 4 de mayo de 1971 p(}r la que se aprueba
provisionalmente a «Ercos, Sociedad Anónima de Se
guros y Reaseguros» (C-467). la documentación ro
rrespondiente al seguro colectivo de vida. temporal
decrecíente, con anticipo de capital por invalidez.
complementario de los plane8 de tnversión en par
ticipaciones de jondos.

Ilmo, Sr.; Visto el escrito de «Ercos, sociedad Anóruma de
8eguros y Reaseguros» (G-467),en solicitud de a.probación de
la póliZa, certificado individual, bases técnicas y tarifas del seguro
colectivo de vida, temporal decreciente, con anticipo de capital
por invalidez, compiementario de los planes de inversión en par
ticip~iones de fondos, a. cUYo fin acompafia la preceptiva. (lo..
cumentaci6n; y

Vistos lós favorables informes de la subdirección oen-eraJ. de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a. bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte una disposición
que. con carácter general, regule los seguro,s colectiV<l6 o de
grupo.

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de m.a.yo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María. Sft,inz de Vicuña.

Ilmo. sr. Director general de Política Financiera.


